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CTA NÚM. 068 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE 2016, DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL DÍA 24 DE 

FEBRERO DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES. EL 

PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 

DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 

SE RECIBIERON 10 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). SE DIO LECTURA AL ASUNTO 

NÚMERO 7 A SOLICITUD DE LA DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANGA GARCÍA 

TÉLLEZ, ASIMISMO LA DIPUTADA INSTÓ A LOS DIPUTADOS A RESOLVER 

EL TEMA DE LOS COMISIONADOS DE TRANSPARENCIA.  

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

 

EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 

MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN LIII DEL ARTÍCULO 63, 

RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, EL ARTÍCULO 105; EL PRIMER 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA EL 

TÍTULO VII BIS, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LA 

CORRUPCIÓN. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES.  

 

BIENVENIDA A ALUMNOS DE LA ESCUELA SECUNDARIA “MANUEL ACUÑA 

NARRO” DEL MUNICIPIO DE LOS RAMONES, NUEVO LEÓN  

 

EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, PRESENTÓ UNA INICIATIVA POR LA 

QUE SE REFORMA POR MODIFICACIÓN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

269, Y EL ARTÍCULO 277 POR MODIFICACIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO, Y SE 

ADICIONA UN SEGUNDO Y CUARTO PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

A 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE AGRAVANTE DE VIOLACIÓN. SE 

TURNÓ CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 

MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN INCISO AL 

ARTÍCULO 33 FRACCIÓN VII, POR ADICIÓN DE PÁRRAFO TERCERO Y 

CUARTO AL ARTÍCULO 162, AMBOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA CREACIÓN DE UNO 

O VARIOS CENTRO DE MEDIACIÓN SEGÚN LE SEA POSIBLE AL MUNICIPIO 

SU PRESUPUESTO Y DEL NÚMERO DE HABITANTES DEL MISMO. SE TURNÓ 

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

EL PRESIDENTE SOLICITÓ ABRIR EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

ASISTENCIA PARA VERIFICAR EL QUÓRUM PARA PROSEGUIR CON LA 

SESIÓN. LA SECRETARIO INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM DE LEY CON 

31 LEGISLADORES PRESENTES EN ESE MOMENTO.  

 

 

INFORME DE COMISIONES 

 

EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, SOLICITÓ QUE EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO EXP. 8120/LXXIII, DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA SEA RETURNADO A LA COMISIÓN DE 

ANTICORRUPCIÓN. SE RETURNÓ EL DICTAMEN A LA COMISIÓN DE 

ANTICORRUPCIÓN.  
 

EL DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, SOLICITÓ AL PRESIDENTE 

SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE 

DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE DÉ 

LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS 

MISMOS, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9277/LXXIII, QUE CONTIENE INICIATIVA 

DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN II AL ARTÍCULO 40 DE LA 

LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. 

CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO HABER 

DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR. 

INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. FELIPE DE JESÚS 

HERNÁNDEZ MARROQUÍN, LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA 

MANCILLAS Y LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. 
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GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  
 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y HACIENDA MUNICIPAL, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6743/LXXII 

QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2009 DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

DOCTOR COSS, NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 34 VOTOS A FAVOR, 0 

VOTOS EN CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

EL DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7116/LXXII 

QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2010 DEL R. AYUNTAMIENTO DE CHINA, 

NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 

EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR MAYORÍA DE 33 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS 

EN ABSTENCIÓN.  

 

EL DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 

8109/LXXIII QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA 

LA CREACIÓN DE LA LEY DEL REGISTRO DE PROFESIONALES 

INMOBILIARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE SEA 

RETURNADO. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES Y LA DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ. FUE 

RETURNADO EL DICTAMEN A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 9773/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD SE AUTORICE UN 

MONTO PRESUPUESTAL ETIQUETADO DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 

2015-2016 PARA QUE SEA DESTINADO A LA DENOMINADA ASOCIACIÓN 

NACIONAL INDÍGENA. ACORDANDO QUE ES IMPROCEDENTE. INTERVINO A 

FAVOR LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS.  

 

EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 9547/LXXIV QUE CONTIENE ESCRITO DEL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO REMITE EL 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2016. ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  

 

EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7327/LXXII, 8370/LXXIII Y 8719/LXXIII 

QUE CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE 

APROBARSE. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO 

HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO 

PARTICULAR. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. 

MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, EL DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ 

RAMÍREZ, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y EL DIP. SERGIO 

ARELLANO BALDERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 

POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES 

PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 

AVISOS DE RIGOR.  

 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7468/LXXIII QUE CONTIENE INICIATIVA 

DE REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. 

ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. 

ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA Y EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ 

VILLARREAL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 

VOTOS.  

 

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7877/LXXIII QUE CONTIENE INICIATIVA 

DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ACORDANDO QUE SE DA POR 

ATENDIDA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. OSCAR JAVIER COLLAZO 

GARZA Y EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8408/LXXIII QUE 

CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 26, 95, 135, 204, DEL CÓDIGO PENAL DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE QUEDA SIN 

MATERIA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.  

 

EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8572/LXXIII QUE CONTIENE INICIATIVA 

DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. 

CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO HABER 

DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR. 

INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES Y LA DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 35 

VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9739/LXXIV QUE 

CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

MONTERREY PARA QUE NO SE DEN AUTORIZACIÓN A LOS DIFERENTES 

GIROS NEGROS. ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON 

A FAVOR EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL Y EL DIP. JUAN 

FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8695/LXXIII QUE CONTIENE 

SOLICITUD DE EXHORTO AL DOCTOR GABRIEL O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, PARA QUE 

EN EL SEGURO POPULAR SE INCLUYA LA CIRUGÍA BARIATRICA; ASÍ COMO 

AL DOCTOR JAIME AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD, 

PARA LLEVAR A CABO CAMPAÑAS INFORMATIVAS SOBRE CÓMO LLEVAR 

UNA VIDA SALUDABLE PARA EVITAR EL SOBREPESO Y LA OBESIDAD. 

ACORDANDO APOYO AL ACUERDO. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. EVA 

PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 

MARROQUÍN, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y EL DIP. JOSÉ LUIS 

SANTOS MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 

DE 37 VOTOS.  

 

 

LA PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO 

SALAZAR, INFORMÓ A LOS DIPUTADOS QUE EL DÍA DE MAÑANA JUEVES 25 
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DE FEBRERO A LAS 8:30 HORAS SE LLEVARÁ A CABO LA COMPARECENCIA 

DEL C. EDUARDO ROMÁN GONZÁLEZ, ACORDADA POR LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA EN EL VESTÍBULO DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO Y A LAS 10:00 HORAS EN EL SALÓN POLIVALENTE SE 

CELEBRARÁ LA FERIA DEL EMPLEO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

ADULTOS MAYORES. ASIMISMO, INFORMÓ QUE VIERNES A LAS 11:00 

HORAS HABRÁ MESA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, EN RELACIÓN AL FORO DE LA REFORMA URBANA, EN EL SALÓN 

POLIVALENTE “BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA”, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DE ESTA 

PALACIO LEGISLATIVA. 

 

EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9117/LXXIII QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO DE 

NO HA LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, 

EL DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 

VOTOS.  

 

LA PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

EL QUE SE AMPLÍE EL TÉRMINO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR ORDEN DEL 

DÍA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. OSCAR JAVIER COLLAZO GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 9534/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD DE BENITO JUÁREZ, PARA QUE 

INFORME LOS MOTIVOS QUE HAN PROVOCADO LA SUSPENSIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA. ACORDANDO QUE QUEDA SIN 

MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, 

EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA Y EL DIP. MARCOS MENDOZA 

VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 

VOTOS.  

 

EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8009/LXXIII QUE CONTIENE 

SOLICITUD DE EXHORTO AL ALCALDE DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

PARA QUE EMITA Y APLIQUE UN PLAN DE ORDENAMIENTO Y AUSTERIDAD 

DE FINANZAS. ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A 

FAVOR LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA Y EL DIP. COSME 
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JULIÁN LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 

DE 31 VOTOS.  

 

EL DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8662/LXXIII 

QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO DEL ALCALDE DE SANTA 

CATARINA, PARA QUE SE IMPLEMENTE UN PLAN DE AUSTERIDAD EN EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO. ACORDANDO 

QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ALICIA 

MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.  

 

LA DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, PRESENTÓ UN 

ACUERDO PARA LLEVAR A CABO UNA MESA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EN MATERIA DEL 

ESPECTRO AUTISMO, PARA VIERNES 11 DE MARZO A LAS 10:00 HORAS EN 

EL VESTÍBULO DEL RECINTO OFICIAL UBICADO EN EL PISO 1 DEL PALACIO 

LEGISLATIVO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. 

FUE APROBADO EL ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, PRESENTÓ UN ACUERDO 

PARA LA REALIZACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, PARA LLEVAR A CABO EL 

FORO DE LACTANCIA MATERNA, EL VIERNES 11 DE MARZO A LAS 12:00 

HORAS EN EL VESTÍBULO DEL RECINTO OFICIAL UBICADO EN EL PISO 1 

DEL PALACIO LEGISLATIVO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. SERGIO 

ARELLANO BALDERAS. FUE APROBADO EL ACUERDO POR UNANIMIDAD 

DE 32 VOTOS. 

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, PRESENTÓ UN 

PUNTO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO 

EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE DEL SISTEMA ESTATAL, PARA PREVENIR, 

ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, INFORME A ESTA SOBERANÍA EL ESTATUS QUE GUARDA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL, Y DÉ A CONOCER A ESTE 

PODER LEGISLATIVO LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE ESTÁN LLEVANDO A 

CABO EN EL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES DEL ESTADO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JORGE 

ALAN BLANCO DURÁN. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO 
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EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. SERGIO PÉREZ DÍAZ, INFORMÓ A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO QUE HABRÁ SESIÓN DE LA 

COMISIÓN EN LA SALA PREVIAS DEL PRI EN ESTE MOMENTO A LA PAR CON 

LA SESIÓN ORDINARIA.  

 

LA DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA INSTRUYA A LAS 

COMISIONES DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA , 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DEMÁS INVOLUCRADAS 

EN EL TEMA PARA QUE ORGANICEN MESAS DE TRABAJO CON OBJETO DE 

REALIZAR EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS Y 

ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS 

NIÑOS Y NIÑAS HIJOS DE PADRES PRIVADOS DE LA LIBERTAD QUE SE 

ENCUENTREN TANTO AL INTERIOR DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, 

COMO AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN ABANDONO Y SE INVITE A 

ORGANIZACIONES CIVILES, A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO, ESPECIALISTAS, ACADÉMICOS, ASÍ COMO A AUTORIDADES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS PARA QUE EXPONGAN SUS 

PROPUESTAS. INTERVINO LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, 

CON PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADA 

POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. INTERVINO EN EL TEMA LA DIP. LILIANA 

TIJERINA CANTÚ. INTERVINO A FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 

VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. ELABORÁNDOSE 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO 

EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO, A FIN DE QUE CONSIDERE CREAR 

DENTRO DE SU APARATO ADMINISTRATIVO DIVERSOS CENTROS DE 

MEDIACIÓN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR CENTRO ESTATAL DE 

MÉTODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, EN LAS 

DEPENDENCIAS, FOMERREY, INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR, AGUA 

Y DRENAJE Y DEMÁS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS. SE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 

MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
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ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA HACE UN RESPETUOSO 

LLAMADO A LOS ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA A QUE 

MODIFIQUEN SUS REGLAMENTOS CON EL OBJETIVO DE PROHIBIR 

CIRCULAR A LOS LLAMADOS “CARRETONEROS”. ASIMISMO, SE EXHORTA 

A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES METROPOLITANOS A QUE IMPLEMENTEN 

A LA BREVEDAD UN PROGRAMA DE EMPLEO PARA TODAS LAS PERSONAS 

QUE SE VERÁN AFECTADAS POR ESTA PROHIBICIÓN. ASÍ COMO TAMBIÉN, 

LOS GOBIERNOS MUNICIPALES EN CONJUNTO CON ASOCIACIONES 

PROTECTORAS DE ANIMALES IMPLEMENTEN UN PROGRAMA DE 

ATENCIÓN Y CUIDADO A LOS EQUINOS Y OTRAS ESPECIES QUE DEJARAN 

DE SER UTILIZADOS CON MOTIVO DE ESTAS MODIFICACIONES. INTERVINO 

CON PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADO 

POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 

ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A 

FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  
 

EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, PRESENTÓ UN 

POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA INFLUENZA, ASIMISMO FELICITÓ 

AL GOBIERNO DEL ESTADO, EN ESPECIAL A LA SECRETARÍA DE SALUD 

ESTATAL POR LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA COMBATIR EL MOSQUITO 

TRANSMISOR DE DIVERSAS ENFERMEDADES; INVITANDO A LAS 

AUTORIDADES DE SALUD A NO BAJAR LA GUARDIA SIN IMPORTAR LA 

ENFERMEDAD QUE SEA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO 

BALDERAS.  

 

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INFORMÓ QUE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE INVITA AL SIMPOSIUM “GÉNESIS Y 

DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN EN NUEVO LEÓN” EL DÍA SÁBADO 27 DE 

FEBRERO DE 2016 A LAS 11:00 HORA EN LA SALA POLIVALENTE 

“BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA”, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DE ESTE 

PALACIO LEGISLATIVO.  

EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA ACUERDA QUE LAS 

SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, A PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2016, INICIEN A 

LAS 10:00 HORAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 89 Y 90 DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS 

GARZA, LA DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, EL DIP. 

MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, EL  DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, 

EL DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ Y EL DIP. SERGIO ARELLANO 

BALDERAS. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 

VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 

SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS; Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 

ANTERIORMENTE APROBADO CITÓ PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA QUE 

MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A LAS 10:00 HORAS. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ALICIA MARIBEL   DIP. LETICIA MARLENE 

VILLALÓN GONZÁLEZ  BENVENUTTI VILLARREAL 

 
ACTA NÚM. 068-LXXIV-16. S.O. 

MIÉRCOLES 24 DE FEBRERO DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 24 DE FEBRERO DE 2016 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ROSENDO GALVÁN MEDINA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS RAMONES, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 2015. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. MÓNICA TORRES MANAUTOU 

Y CARLOS MARIANO ARENAS MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL 

ARTÍCULO 64 FRACCIONES XLIX, L Y LI DE LA LEY PARA LA 

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y REGULACIÓN 

PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

3. OFICIO ALM/228/DSDG/16 SIGNADO POR LA C. LIC. ALEJANDRA LARA 

MAIZ, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF GUADALUPE,  
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO HECHO A LOS 

MUNICIPIOS, A CREAR LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, CONFORMADO POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES, INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 

ASOCIACIONES EN PRO DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES, PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE DERECHOS DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 

ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 

394 APROBADO EN FECHA 9 DE FEBRERO DE 2016; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

4. OFICIO DGPL-2P1A.-765.15 SIGNADO POR LA SENADORA ROSA 

ADRIANA DÍAZ LIZAMA, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA SOBRE EL PUNTO DE ACUERDO APROBADO EN DONDE EL 

SENADO DE LA REPÚBLICA EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 

CONGRESOS ESTATALES, A REFORZAR SUS CÓDIGOS CIVILES Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES CON LA FINALIDAD DE ELEVAR LA EDAD 

MÍNIMA PARA CONTRAER MATRIMONIO A LOS 18 AÑOS, SIN NINGUNA 
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EXCEPCIÓN Y ASÍ ROMPER EL CICLO DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA 

CONTRA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; PROMOVER Y 

PROTEGER EL GOCE PLENO Y EFECTIVO DE SUS DERECHOS HUMANOS. 

DE ENTERADO Y REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA 

SU CONOCIMIENTO. 

 

5. OFICIO DGPL-2P1A.-763.15 SIGNADO POR LA SENADORA ROSA 

ADRIANA DÍAZ LIZAMA, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA SOBRE EL PUNTO DE ACUERDO APROBADO EN DONDE EL 

SENADO DE LA REPÚBLICA EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 

CONGRESOS ESTATALES, A ARMONIZAR SUS RESPECTIVAS LEYES 

LOCALES PARA PREVENIR, ATENDER Y SANCIONAR EL ABUSO SEXUAL 

INFANTIL, ASÍ COMO CUALQUIER FORMA DE MALTRATO CONTRA 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. DE ENTERADO Y REMÍTASE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

6. OFICIO NO.SSP/19/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. MARCELO SEGOVIA 

PÁEZ, SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MONTERREY,  
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO EN DONDE SE LE 

SOLICITA SE REHABILITE Y SE BRINDE MANTENIMIENTO PERMANENTE 

SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE TODOS LOS PARQUES Y PLAZAS PÚBLICAS 

DE DICHO MUNICIPIO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 47 APROBADO EN FECHA 12 DE OCTUBRE DE 

2015; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

7. OFICIO CTAINL-DG-031/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. BERNARDO 

SIERRA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO, 

PARA QUE EN, EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE EL 

PROCEDIMIENTO QUE FUE APARENTEMENTE EVADIDO Y SE EMITAN 

UN PROCEDIMIENTO, EN RELACIÓN A LA INFORMACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LAS LICITACIONES PÚBLICAS, ASIGNACIONES 

DE CONTRATOS Y SIN RESERVA DE INFORMACIÓN. DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 436 APROBADO EN 

FECHA 16 DE FEBRERO DE 2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 

AL PROMOVENTE. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. MANUEL MAGALLANES 

GONZÁLEZ, MEDIANTE EL CUAL DA A CONOCER LAS PRESUNTAS 

OMISIONES EN QUE ESTÁN INCURRIENDO EL TITULAR DEL PODER 
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EJECUTIVO, LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL 

ESTADO, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO Y EL DIRECTOR GENERAL DEL ISSSTELEON, POR PRESUNTAS 

VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES FEDERALES, 

SOLICITANDO SE INICIE INVESTIGACIÓN AL RESPECTO. DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GREGORIO CRUZ MUÑOZ Y UN 

GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL ENVÍAN ESCRITO “BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD”, EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE 

JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL  Y SEGUNDO 

SÍNDICO DEL MUNICIPIO DE LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN, 

POR LOS PRESUNTOS DESPOJOS DE INMUEBLES Y FALTAS A SUS 

DERECHOS FUNDAMENTALES. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 9201/LXXIII QUE SE ENCUENTRA 

EN LA COMISIÓN DE ANTICORRUMPCIÓN. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. CANDERARIO MALDONADO 

MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL ENVÍAN ESCRITO “BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD”, EN RELACIÓN A LA DENUNCIA DE HECHOS EN 

CONTRA DE FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 2012-2015 DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 

SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 8845/LXXIII QUE 

SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 
 


